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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO número A/161/05 del Procurador General de la República, por el que se crea el Comité Estatal del 
Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en el Estado de Colima 
y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO No. A/161/05 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE ESTATAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE COLIMA Y SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
PARA SU ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA HERNANDEZ, Procurador General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4 fracción V, 5 fracción III, 6 fracción XI, 9 y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 1, 2, 5, 10, 11 fracción X, 78 y 79 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación; 

Que de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de la República, la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, se coordinarán en los términos que señale la Ley para establecer un 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

Que el artículo 20 de la Ley de Planeación establece que en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que 
la población exprese sus opiniones para la actualización y ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas que del mismo se deriven; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en su objetivo rector 8, relativo al Capítulo de Orden 
y Respeto, señala entre sus estrategias, el incremento de la confianza de los ciudadanos en la procuración de 
justicia federal, para lo cual se emprenderá un esfuerzo nacional a efecto de integrar recursos, instituciones 
públicas y privadas, comités vecinales y asociaciones civiles o empresariales que conformen la pluralidad de 
canales para la participación ciudadana en la construcción de una gran política nacional de prevención de 
delitos y conductas violentas, que busquen inhibir los factores de riesgo e incrementar los factores de 
protección; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, mismo que deriva del instrumento 
programático antes mencionado, en su objetivo particular 1, relativo a las Estrategias y Líneas de Acción, 
señala como objetivo el lograr un sistema de procuración de justicia a nivel nacional que alcance los niveles 
óptimos de eficiencia y eficacia en el ejercicio de las atribuciones que les otorgan las leyes, como único 
camino para combatir la impunidad, restablecer la confianza ciudadana en las instituciones de procuración de 
justicia y mantener la vigilancia del orden jurídico; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 5 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, la Institución participará en el Sistema Nacional de Planeación Democrática en lo que 
hace a las materias de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, el Procurador podrá crear Consejos Asesores y de Apoyo, que tendrán la función 
de coadyuvar en la solución de la problemática que implica las distintas actividades de la Institución; 
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Que la Procuraduría General de la República cuenta con un sistema de desconcentración territorial basado 
en la existencia de Delegaciones en las Entidades Federativas de conformidad con el artículo 11 fracción II, de 
la Ley Orgánica de la Institución; 

Que mediante acuerdo A/037/02 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de abril de 2002, el 
Titular de esta Institución creó el Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la 
República, que tiene por objeto analizar, proponer, evaluar, consensar y dar seguimiento a las políticas, 
programas, estrategias y acciones relacionadas con las tareas de la Institución, actualmente promueve la 
participación ciudadana, siendo el interlocutor de ésta con la Procuraduría; 

Que para el mejor cumplimiento de los objetivos de la participación en la procuración de justicia federal, es 
conveniente fomentar la vinculación de la población en todas las entidades federativas con los órganos 
desconcentrados de la Institución, de manera uniforme y organizada, a fin de que los esfuerzos ciudadanos, 
locales y nacionales, se coordinen y complementen; 

Que la sociedad del Estado de Colima cuenta con necesidades particulares en materia de procuración de 
justicia, por lo que es necesario crear un Comité Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en dicha Entidad, que se vincule con el Consejo de Participación 
Ciudadana para coordinar los esfuerzos a nivel nacional y mantener una retroalimentación de información que 
permita elevar el nivel de comunicación entre la Procuraduría y la comunidad ciudadana de esa Entidad 
Federativa, para la mejora de la procuración de justicia; 

Que en este orden de ideas, la creación de los Comités Estatales, su organización y funcionamiento, 
deben regirse por normas homogéneas, que permitan fluidez a sus acciones mediante la aplicación de los 
mismos criterios, y 

Que por lo expuesto, se debe crear el Comité Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Colima, como un órgano colegiado de consulta, análisis 
y opinión, integrado por miembros de la sociedad civil de dicha entidad federativa, para el diseño 
y desarrollo de las tareas de procuración de justicia en el ámbito estatal, así como para coadyuvar en la 
transparencia de la rendición de cuentas de la Institución, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto crear el Comité Estatal del Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la República en el Estado de Colima (en adelante “El Comité 
Estatal”) y establecer las reglas para su organización y funcionamiento. 

SEGUNDO.- El Comité Estatal será un órgano consultivo del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Colima, el cual tendrá por objeto analizar, proponer, 
evaluar, consensar, coadyuvar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y acciones 
relacionadas con las tareas de la Delegación de la Institución en dicho Estado. 

TERCERO.- El Comité Estatal se constituirá para promover la participación ciudadana y ser los 
interlocutores de la sociedad del Estado de Colima, con la Delegación de esta Procuraduría en dicha entidad; 
integrándose por personas de trayectoria ejemplar y reconocido prestigio de la sociedad civil, así como de 
instituciones académicas, a invitación del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General 
de la República, tomando en consideración la opinión del titular de la Delegación de la Procuraduría 
General de la República en el Estado Colima y deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Carecer de cargo, comisión o empleo en el servicio público federal, del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios; 

III. No tener cargo o empleo en los partidos políticos o agrupaciones políticas, ni desempeñar 
actividades partidistas; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso o por delito 
culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a procedimiento penal, y 

V. Gozar de buena fama pública. 
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Cada uno de los consejeros estatales podrá designar un suplente, quien en todo caso deberá reunir los 
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores. 

CUARTO.- Los consejeros estatales se rotarán en el ejercicio de su encargo de conformidad con las reglas 
de organización y funcionamiento previstas en el Manual correspondiente. 

Los consejeros ejercerán su cargo en forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación 
alguna por el mismo. 

QUINTO.- El Comité Estatal elegirá a su Presidente de entre sus miembros, quien durará un año en el 
ejercicio de su encargo, conforme a lo que disponga el Manual de Organización respectivo. 

SEXTO.- El Comité Estatal se reunirá de manera periódica de conformidad con las reglas de organización 
y funcionamiento que al efecto expida. El Presidente del Comité convocará a las sesiones ordinarias 
con cinco días de anticipación. 

El Comité Estatal podrá tener sesiones extraordinarias a convocatoria de su Presidente. Las sesiones 
extraordinarias deberán ser convocadas al menos con cuarenta y ocho horas de anticipación. 

SEPTIMO.- El Comité Estatal deberá coordinarse en todo momento con el Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la República para su funcionamiento. 

OCTAVO.- El Comité Estatal tendrá las siguientes funciones: 

I. Coadyuvar con la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Colima, 
con pleno respeto de las atribuciones de la misma, emitiendo recomendaciones en las tareas 
relacionadas con la procuración de justicia; 

II. Identificar las asociaciones ciudadanas y organizaciones locales dedicadas a la promoción de la 
justicia y los derechos humanos así como a los principales líderes de opinión para la integración y el 
fortalecimiento del trabajo sustantivo de la Delegación de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Colima; 

III. Vincularse con la Comisión de Comités Estatales del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República, para regular los esfuerzos a nivel nacional y mantener una 
retroalimentación de información que le permita elevar su proceso ciudadano a nivel local; 

IV. Difundir las actividades y resultados obtenidos por la Delegación de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Colima y sus resultados en el combate a la delincuencia, entre 
organizaciones, instituciones de los sectores social y privado y a la población en general en los 
principales medios de comunicación, así como las acciones emprendidas por el Comité Estatal; 

V. Analizar temas en materia de procuración de justicia, tales como prevención del delito, atención a 
víctimas, equidad y género, a fin de formular recomendaciones y hacerlas del conocimiento del 
Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República, y 

VI. Las demás que sean afines para el cumplimiento de su objeto o que le solicite el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República. 

NOVENO.- El Comité Estatal tendrá un Secretario Técnico que será el titular de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Colima y en sus ausencias será suplido por el 
Subdelegado que para tal efecto designe. 

DECIMO.- El Secretario Técnico del Comité Estatal propiciará la interlocución con el mismo, de manera 
que se cumplan los objetivos del presente Acuerdo. 

DECIMO PRIMERO.- El Comité Estatal elaborará un plan de trabajo anual en el cual se establecerán los 
objetivos, metas y estrategias en el desempeño de sus actividades, así como las acciones que 
corresponderán a las comisiones o grupos respectivos. 

En la elaboración del Plan a que se refiere el párrafo anterior, el Comité deberá tomar en consideración los 
objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006 
y del Programa Regional que de éste deriva, así como las sugerencias y recomendaciones que formule el 
Consejo de Participación Ciudadana o el titular de la Delegación de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Colima. 
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DECIMO SEGUNDO.- La Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Colima, colaborará con el Comité Estatal con pleno respeto a su autonomía de función. 

DECIMO TERCERO.- El Comité Estatal, observará las normas y reglas establecidas en el Manual de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la 
República y el marco legal que lo rige. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2005.- El Procurador General de la República, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO número A/164/05 del Procurador General de la República, por el que se crea el Comité Estatal del 
Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en el Estado de Nayarit 
y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO No. A/164/05 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE ESTATAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT Y SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
PARA SU ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA HERNANDEZ, Procurador General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4 fracción V, 5 fracción III, 6 fracción XI, 9 y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 1, 2, 5, 10, 11 fracción X, 78 y 79 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación; 

Que de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de la República, la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, se coordinarán en los términos que señale la Ley para establecer un 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

Que el artículo 20 de la Ley de Planeación establece que en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que 
la población exprese sus opiniones para la actualización y ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas que del mismo se deriven; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en su objetivo rector 8, relativo al Capítulo de Orden 
y Respeto, señala entre sus estrategias, el incremento de la confianza de los ciudadanos en la procuración de 
justicia federal, para lo cual se emprenderá un esfuerzo nacional a efecto de integrar recursos, instituciones 
públicas y privadas, comités vecinales y asociaciones civiles o empresariales que conformen la pluralidad de 
canales para la participación ciudadana en la construcción de una gran política nacional de prevención de 
delitos y conductas violentas, que busquen inhibir los factores de riesgo e incrementar los factores de 
protección; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, mismo que deriva del instrumento 
programático antes mencionado, en su objetivo particular 1, relativo a las Estrategias y Líneas de Acción, 
señala como objetivo el lograr un sistema de procuración de justicia a nivel nacional que alcance los niveles 
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óptimos de eficiencia y eficacia en el ejercicio de las atribuciones que les otorgan las leyes, como único 
camino para combatir la impunidad, restablecer la confianza ciudadana en las instituciones de procuración de 
justicia y mantener la vigilancia del orden jurídico; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 5 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, la Institución participará en el Sistema Nacional de Planeación Democrática en lo que 
hace a las materias de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, el Procurador podrá crear Consejos Asesores y de Apoyo, que tendrán la función de 
coadyuvar en la solución de la problemática que implica las distintas actividades de la Institución; 

Que la Procuraduría General de la República cuenta con un sistema de desconcentración territorial basado 
en la existencia de Delegaciones en las Entidades Federativas de conformidad con el artículo 11 fracción II, de 
la Ley Orgánica de la Institución; 

Que mediante acuerdo A/037/02 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de abril de 2002, el 
Titular de esta Institución creó el Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la 
República, que tiene por objeto analizar, proponer, evaluar, consensar y dar seguimiento a las políticas, 
programas, estrategias y acciones relacionadas con las tareas de la Institución, actualmente promueve la 
participación ciudadana, siendo el interlocutor de ésta con la Procuraduría; 

Que para el mejor cumplimiento de los objetivos de la participación en la procuración de justicia federal, es 
conveniente fomentar la vinculación de la población en todas las entidades federativas con los órganos 
desconcentrados de la Institución, de manera uniforme y organizada, a fin de que los esfuerzos ciudadanos, 
locales y nacionales, se coordinen y complementen; 

Que la sociedad del Estado de Nayarit cuenta con necesidades particulares en materia de procuración de 
justicia, por lo que es necesario crear un Comité Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en dicha Entidad, que se vincule con el Consejo de Participación 
Ciudadana para coordinar los esfuerzos a nivel nacional y mantener una retroalimentación de información que 
permita elevar el nivel de comunicación entre la Procuraduría y la comunidad ciudadana de esa Entidad 
Federativa, para la mejora de la procuración de justicia; 

Que en este orden de ideas, la creación de los Comités Estatales, su organización y funcionamiento, 
deben regirse por normas homogéneas, que permitan fluidez a sus acciones mediante la aplicación de los 
mismos criterios, y 

Que por lo expuesto, se debe crear el Comité Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Nayarit, como un órgano colegiado de consulta, análisis 
y opinión, integrado por miembros de la sociedad civil de dicha entidad federativa, para el diseño 
y desarrollo de las tareas de procuración de justicia en el ámbito estatal, así como para coadyuvar en la 
transparencia de la rendición de cuentas de la Institución, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto crear el Comité Estatal del Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la República en el Estado de Nayarit (en adelante “El Comité 
Estatal”) y establecer las reglas para su organización y funcionamiento. 

SEGUNDO.- El Comité Estatal será un órgano consultivo del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Nayarit, el cual tendrá por objeto analizar, proponer, 
evaluar, consensar, coadyuvar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y acciones 
relacionadas con las tareas de la Delegación de la Institución en dicho Estado. 

TERCERO.- El Comité Estatal se constituirá para promover la participación ciudadana y ser los 
interlocutores de la sociedad del Estado de Nayarit, con la Delegación de esta Procuraduría en dicha entidad; 
integrándose por personas de trayectoria ejemplar y reconocido prestigio de la sociedad civil, así como  
de instituciones académicas, a invitación del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de 
la República, tomando en consideración la opinión del titular de la Delegación de la Procuraduría General 
de la República en el Estado Nayarit y deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos; 
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II. Carecer de cargo, comisión o empleo en el servicio público federal, del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios; 

III. No tener cargo o empleo en los partidos políticos o agrupaciones políticas, ni desempeñar 
actividades partidistas; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso o por delito 
culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a procedimiento penal, y 

V. Gozar de buena fama pública. 

Cada uno de los consejeros estatales podrá designar un suplente, quien en todo caso deberá reunir los 
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores. 

CUARTO.- Los consejeros estatales se rotarán en el ejercicio de su encargo de conformidad con las reglas 
de organización y funcionamiento previstas en el Manual correspondiente. 

Los consejeros ejercerán su cargo en forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación 
alguna por el mismo. 

QUINTO.- El Comité Estatal elegirá a su Presidente de entre sus miembros, quien durará un año en el 
ejercicio de su encargo, conforme a lo que disponga el Manual de Organización respectivo. 

SEXTO.- El Comité Estatal se reunirá de manera periódica de conformidad con las reglas de organización 
y funcionamiento que al efecto expida. El Presidente del Comité convocará a las sesiones ordinarias con cinco 
días de anticipación. 

El Comité Estatal podrá tener sesiones extraordinarias a convocatoria de su Presidente. Las sesiones 
extraordinarias deberán ser convocadas al menos con cuarenta y ocho horas de anticipación. 

SEPTIMO.- El Comité Estatal deberá coordinarse en todo momento con el Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la República para su funcionamiento. 

OCTAVO.- El Comité Estatal tendrá las siguientes funciones: 

I. Coadyuvar con la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Nayarit, 
con pleno respeto de las atribuciones de la misma, emitiendo recomendaciones en las tareas 
relacionadas con la procuración de justicia; 

II. Identificar las asociaciones ciudadanas y organizaciones locales dedicadas a la promoción de la 
justicia y los derechos humanos así como a los principales líderes de opinión para la integración y el 
fortalecimiento del trabajo sustantivo de la Delegación de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Nayarit; 

III. Vincularse con la Comisión de Comités Estatales del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República, para regular los esfuerzos a nivel nacional y mantener una 
retroalimentación de información que le permita elevar su proceso ciudadano a nivel local; 

IV. Difundir las actividades y resultados obtenidos por la Delegación de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Nayarit y sus resultados en el combate a la delincuencia, entre 
organizaciones, instituciones de los sectores social y privado y a la población en general en los 
principales medios de comunicación, así como las acciones emprendidas por el Comité Estatal; 

V. Analizar temas en materia de procuración de justicia, tales como prevención del delito, atención 
a víctimas, equidad y género, a fin de formular recomendaciones y hacerlas del conocimiento del 
Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República, y 

VI. Las demás que sean afines para el cumplimiento de su objeto o que le solicite el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República. 

NOVENO.- El Comité Estatal tendrá un Secretario Técnico que será el titular de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Nayarit y en sus ausencias será suplido por el 
Subdelegado que para tal efecto designe. 

DECIMO.- El Secretario Técnico del Comité Estatal propiciará la interlocución con el mismo, de manera 
que se cumplan los objetivos del presente Acuerdo. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de octubre de 2005 

DECIMO PRIMERO.- El Comité Estatal elaborará un plan de trabajo anual en el cual se establecerán los 
objetivos, metas y estrategias en el desempeño de sus actividades, así como las acciones que 
corresponderán a las comisiones o grupos respectivos. 

En la elaboración del Plan a que se refiere el párrafo anterior, el Comité deberá tomar en consideración los 
objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006 
y del Programa Regional que de éste deriva, así como las sugerencias y recomendaciones que formule el 
Consejo de Participación Ciudadana o el titular de la Delegación de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Nayarit. 

DECIMO SEGUNDO.- La Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Nayarit, colaborará con el Comité Estatal con pleno respeto a su autonomía de función. 

DECIMO TERCERO.- El Comité Estatal, observará las normas y reglas establecidas en el Manual de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la 
República y el marco legal que lo rige. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2005.- El Procurador General de la República, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR número C/002/05 del Procurador General de la República que establece las Reglas a las que deberán 
sujetarse los Agentes del Ministerio Público de la Federación cuando tengan conocimiento de asuntos relacionados 
con delitos electorales federales y en materia del Registro Nacional de Ciudadanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CIRCULAR número C/002/05 

DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA HERNANDEZ, Procurador General de la República, con 
fundamento en los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2, 3, 9 y 11 fracción II, inciso g), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
y 2, 5, 6, 7, 17 y 18 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que con objeto de brindar especial atención a los delitos electorales federales y en materia del Registro 
Nacional de Ciudadanos, previstos en el título vigésimo cuarto del Código Penal Federal, así como de dar una 
mayor garantía de legalidad al proceso electoral federal, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 1994, propuso 
a la Procuraduría General de la República la creación de una Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales; 

Que dicha propuesta fue recogida mediante Decreto Presidencial del 19 de julio de 1994, así como en la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de mayo de 1996 y el 27 de agosto del mismo año, respectivamente; 

Que en fecha 18 de enero de 2000, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la diversa Circular 
número C/002/00 del Procurador General de la República, por la que se establece que se deberá informar de 
inmediato a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, de todas las denuncias que se 
reciban por hechos probablemente constitutivos de delitos electorales federales y en Materia del Registro 
Nacional de Ciudadanos; 
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Que en virtud del proceso de reestructuración de la Institución, es necesario expedir una nueva Circular en 
la que se precise de manera indubitable la forma y términos a que deberán los agentes del Ministerio Público 
de la Federación, apoyar a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales en la tramitación 
de las denuncias que por delitos electorales federales y en materia del Registro Nacional de Ciudadanos les 
sean presentadas, así como en la atención de los procesos penales y de los juicios de amparo que se 
relacionen con el curso de las investigaciones correspondientes; 

Que actualmente la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales cuenta con las 
facultades y atribuciones para la investigación y persecución de los delitos electorales federales y en materia 
del Registro Nacional de Ciudadanos, que le confieren al Ministerio Público de la Federación el artículo 4 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, entre las que se incluye recibir denuncias, practicar 
las diligencias necesarias para la integración y determinación de las averiguaciones previas e intervenir en los 
procesos, en los juicios de amparo y procedimientos conexos en materia de delitos electorales federales y del 
Registro Nacional de Ciudadanos, con entera autonomía técnica, en los términos de los artículos 17 y 18 de 
su Reglamento; 

Que es propósito permanente de la Procuraduría General de la República actuar en el ámbito de sus 
atribuciones con apego a los principios de legalidad y justicia de manera ágil, pronta y eficaz; y 

Que a efecto de ejercer las facultades que el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República asignan a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, resulta 
conveniente precisar la manera en que las diferentes unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Institución auxiliarán a la Fiscalía en el cumplimiento de dichas facultades, he tenido a bien expedir 
la siguiente: 

CIRCULAR 

PRIMERO.- Se instruye a los agentes del Ministerio Público de la Federación para que informen de 
inmediato a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, vía telefónica y, en su momento 
mediante oficio, que en su caso será remitido vía fax o correo electrónico, de las denuncias que reciban por 
hechos probablemente constitutivos de delitos electorales federales y en materia del Registro Nacional de 
Ciudadanos, conforme a lo siguiente: 

I. El agente del Ministerio Público de la Federación, al recibir la denuncia o tener conocimiento de 
hechos probablemente constitutivos de delitos electorales federales y en materia del Registro 
Nacional de Ciudadanos, deberá iniciar la averiguación previa o acta circunstanciada y practicar las 
diligencias cuando la inmediatez de las personas o alguna otra circunstancia amerite llevarlas a cabo 
en el lugar mismo, y deberá enviar el expediente a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales, dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores al inicio de la misma, cuando así 
sea procedente; 

II. Las denuncias que se reciban por escrito deberán ser ratificadas por el denunciante, previamente a 
su envío a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. Si por alguna causa no 
es posible la ratificación se remitirá la averiguación previa o, en su caso, el acta circunstanciada 
asentando la razón correspondiente; 

III. Los agentes del Ministerio Público de la Federación que inicien averiguaciones previas con detenido 
en las entidades federativas, lo comunicarán de inmediato a la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, vía telefónica y a través de oficio que podrán remitir por fax o correo 
electrónico, asentando en la indagatoria dicha circunstancia, así como el nombre de la persona 
receptora del documento, la fecha y la hora. 

 El comunicado que se remita a la Fiscalía contendrá los siguientes datos: 

a. Número de averiguación previa; 

b. Fecha de inicio de la indagatoria; 

c. Nombre del o los indiciados, y 

d. Delito de que se trata. 
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 En tal caso no se remitirá la averiguación previa a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales, y el agente del Ministerio Público de la Federación que conozca del asunto 
resolverá conforme a derecho sobre la legalidad de la detención y la posibilidad de ejercitar la 
acción penal. 

 En caso de acreditarse los requisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para el ejercicio de la acción penal, el agente del Ministerio Público de la 
Federación que esté actuando, deberá informar previamente a la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales sobre la resolución de la indagatoria. La Fiscalía, en su caso, 
realizará oportunamente las observaciones pertinentes por oficio, que podrá remitir vía fax, correo 
electrónico o cualquier otro medio, al representante social de la federación integrador; 

IV. Si ejerce acción penal, el agente del Ministerio Público de la Federación dará conocimiento a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales sobre todo lo actuado y resuelto, 
remitiéndole copias cotejadas y autorizadas de las actuaciones, conservando copia por triplicado si 
fuere procedente y señalando el juzgado al que se haya consignado, el número de la causa penal, el 
estado procesal que guarde y el centro de detención donde se haya internado al inculpado; 

V. Si procediera la libertad provisional bajo caución del indiciado, el agente del Ministerio Público de la 
Federación consultará a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales sobre el 
monto de la garantía otorgada y, en su caso, sobre la naturaleza de dicha garantía; 

 Si el indiciado exhibe la caución correspondiente en cualquiera de las formas previstas por la ley, 
o se ordena su libertad con las reservas de ley, se remitirá el expediente a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales en un plazo de 24 horas, contadas a partir de que se dicte el 
auto que decrete la libertad, siempre que no aparezca la necesidad de practicar alguna diligencia 
urgente e impostergable para los efectos de la inmediación probatoria; 

VI.  Las copias cotejadas y autorizadas legibles de las actuaciones que integran las averiguaciones 
previas que se remitan a la Fiscalía, deberán observar las formalidades prescritas por el Código 
Federal de Procedimientos Penales para las actuaciones, por lo que deberán estar autorizadas, 
entreselladas, foliadas, selladas, rubricadas y firmadas por el agente del Ministerio Público de la 
Federación y los testigos de asistencia; 

VII. El agente del Ministerio Público de la Federación, en caso de ser procedente, decretará el 
aseguramiento de los documentos u objetos relacionados con la indagatoria y proveerá las medidas 
inmediatas y conducentes para evitar que se alteren, destruyan o desaparezcan, atendiendo para ello al 
contenido de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 

 El agente del Ministerio Público de la Federación informará del aseguramiento a la Dirección General 
de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales de la Institución conforme a las disposiciones 
aplicables, y destinará copia del oficio correspondiente a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales, y 

VIII. Cuando el agente del Ministerio Público de la Federación envíe la averiguación previa a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales para su prosecución y resolución, enviará 
también los bienes afectos a la indagatoria que estén a su disposición, así como los valores recibidos 
como caución. 

 En caso de que el agente del Ministerio Público de la Federación ejercite acción penal con o sin 
detenido, los bienes relacionados con la indagatoria, que sean considerados objetos, instrumentos 
o productos de delito electoral federal y en materia de registro nacional de ciudadanos, quedarán 
a disposición del Juez de Distrito que conozca de la causa penal. 

SEGUNDO.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a las delegaciones de la 
Institución en las entidades federativas, deberán informar de inmediato a la Dirección General de Control de 
Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales, vía telefónica y por escrito, a través de oficio que podrá 
remitir por fax o correo electrónico, de los procesos iniciados o seguidos por hechos probablemente 
constitutivos de delitos electorales federales y en materia del Registro Nacional de Ciudadanos, conforme 
a lo siguiente: 
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I. Darán aviso de los expedientes que se formen como causa penal, así como de los procesos y tocas 
penales que se deriven de los mismos; 

II. Comunicarán el libramiento o negativa de órdenes de aprehensión, reaprehensión, presentación o 
comparecencia, cateo o arraigo o cualquier otro mandamiento judicial, así como de su cumplimiento. 
Tratándose de órdenes de cateo, en tanto éste no se practique, en las comunicaciones respectivas 
se evitará mencionar los nombres de las personas y domicilios que sean objeto de la diligencia; 

III. Darán noticia de las resoluciones relativas a la libertad provisional bajo caución y, en su caso, del 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del procesado; 

IV. Informarán de los autos de formal prisión, de sujeción a proceso o de libertad por no 
haberse ratificado la detención o por falta de elementos para procesar con las reservas de ley u otro 
motivo legal; 

V. Avisarán de las fechas señaladas para las audiencias, así como de los incidentes, acumulaciones 
y recursos procesales que se promuevan; 

VI. Comunicarán las sentencias que dicten los juzgados de distrito, tribunales unitarios en los juicios 
y recursos seguidos por delitos de la competencia de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales; 

VII. Informarán de cualquier promoción, actuación, determinación, plazo o resolución que se dicte en los 
procesos de la competencia de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales; 

VIII. Cuando para la debida prosecución de los procesos penales se requiera la intervención de los 
agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a las Delegaciones de la Institución en 
las entidades federativas, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales les 
proporcionará la documentación e información necesaria para su desempeño, por lo que en cada 
caso concreto sujetarán su actuación a las instrucciones que la misma les dirija, y 

IX. Remitirán las copias certificadas legibles de las actuaciones que solicite la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

TERCERO.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a los juzgados, tribunales de la 
Federación o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberán dar aviso inmediato a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales por conducto de la Dirección General de Control de 
Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales, vía telefónica y por escrito, a través de oficio original, 
fax o correo electrónico, de la presentación de las demandas de amparo relacionadas con delitos electorales 
federales y en materia del Registro Nacional de Ciudadanos que le sea notificadas, conforme a lo siguiente: 

I. Los agentes del Ministerio Público de la Federación que intervengan en los juicios de amparo, que 
tengan relación con delitos de naturaleza electoral federal, se coordinarán con la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para la debida atención de dichos asuntos; 

II. El agente del Ministerio Público de la Federación, en caso de que el acto reclamado esté relacionado 
con la probable comisión de un delito electoral federal, deberá remitir de inmediato a la Dirección 
General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales, lo siguiente: 

a) Copia de la demanda de garantías y del acuerdo admisorio de la misma demanda; 

b) En su caso, copia de la resolución dictada en el cuaderno incidental; 

c) Informes que hayan rendido las autoridades responsables, tanto en el cuaderno principal 
como incidental; 

d) Copia de los documentos necesarios para la revisión y, en su caso, la corrección del pedimento 
o recurso que deberá presentarse en el juicio; 

e) Copia de los acuerdos donde se fije o difiera el día y hora para las audiencias incidentales 
o constitucionales, y 

f) Copia de la sentencia dictada en el cuaderno principal o del acuerdo cuando se sobresee el 
amparo fuera de audiencia, 

III. Deberá mantenerse informada a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del 
desarrollo en general del juicio, hasta su conclusión; 
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IV. El agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a los órganos jurisdiccionales federales en 
materia de amparo, en los asuntos en que intervenga podrá abstenerse de formular pedimentos 
específicos o recursos cuando, a su juicio, el asunto no revista interés público, siempre que recabe 
autorización del Director General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales, 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo vigesimosegundo del Acuerdo A/011/99, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1999; 

V. El agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a los juzgados de distrito, tribunales 
unitarios de circuito, tribunales colegiados de circuito y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
intervendrá de manera preferente y destacada en los juicios de amparo, cuando los actos reclamados 
se relacionen con asuntos que produzcan impacto social a nivel nacional o local conforme a los 
criterios que en cada caso determine la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales, por conducto de su Director General de Procesos y Amparo en Materia de 
Delitos Electorales; 

VI. El agente del Ministerio Público de la Federación que intervenga en los juicios de amparo 
catalogados con el criterio institucional de relevancia, informará el mismo día en que se notifique al 
Director General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales, sobre la 
radicación de los juicios de amparo o medios de impugnación correspondiente; 

VII. En cada delegación, uno de los subdelegados será designado como enlace responsable de la 
organización y el desarrollo de las funciones materia de intervención en los juicios de amparo por 
parte de los agentes del Ministerio Público de la Federación; 

VIII. Los subdelegados designados supervisarán a los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos, para que realicen el seguimiento detallado de los juicios de amparo y de la substanciación 
de los recursos derivados de ellos, catalogados con el criterio institucional de relevancia, e informarán 
oportunamente a la Dirección General de Control de Procesos y Amparo en materia 
de Delitos Electorales, el estado procesal de los mismos hasta su archivo definitivo, y 

IX. Los servidores públicos de la Procuraduría que sean señalados como autoridad responsable en el 
juicio de amparo, están obligados a remitir en breve término la información que al respecto le requiera 
el Director General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales, para realizar 
una debida formulación de los informes previos y justificados, recursos y demás promociones que 
deban ser desahogadas. 

CUARTO.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación deberán actuar conforme a lo establecido 
en la presente Circular para la debida integración de las averiguaciones previas, así como para el adecuado 
desarrollo de los procesos penales y el debido seguimiento de los juicios de amparo. 

QUINTO.- La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales podrá comisionar agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la misma, para que se apersonen ante los juzgados 
o tribunales federales que conozcan de los procedimientos, a efecto de ejercer de manera directa las 
atribuciones de dicha Fiscalía, en cuyo caso el personal adscrito o responsable de la función ministerial ante el 
órgano jurisdiccional respectivo, deberá coadyuvar con los agentes comisionados para el mejor desempeño de 
sus funciones. 

SEXTO.- Los delegados, así como los servidores públicos adscritos a las delegaciones de la Institución en 
las entidades federativas, deberán otorgar todo el apoyo institucional que requiera el personal comisionado por 
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales para el cumplimiento de sus atribuciones. 

SEPTIMO.- La documentación que se cita en la presente Circular deberá ser enviada al domicilio de la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. Los teléfonos en que se pueden desahogar 
consultas en relación a delitos electorales federales y en Materia del Registro Nacional de Ciudadanos son: 53 
46 31 01 y 53 46 01 03 del Fiscal Especializado; 53 46 31 36 y 53 46 31 82 del Director General de 
Averiguaciones Previas en Materia de Delitos Electorales; 53 46 31 44, 53 46 31 50 y 53 46 31 51 del Director 
General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales; y 53 46 31 03 y 01 800 833 72 33 
del servicio telefónico gratuito FEPADETEL. 
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OCTAVO.- Los servidores públicos a quienes se dirige esta Circular, deberán realizar todas las acciones 
que sean necesarias para la adecuada divulgación y cumplimiento de su contenido por parte del personal 
a su cargo. 

NOVENO.- La inobservancia de lo previsto en esta Circular dará lugar a las responsabilidades 
administrativas y penales que correspondan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Circular C/002/00, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero 
de 2000. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2005.- El Procurador General de la República, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández.- Rúbrica. 


